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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 5 3   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- CREAR  en la Provincia de Corrientes la ESCUELA TECNICA ARTESANAL DE RECUPERACIÓN HISTORICA (ETARH).-

Artículo 2º.-    EL Poder Ejecutivo deberá avocarse en un plazo que no exceda de 45 (cuarenta y cinco) días a conformar una Comisión Fundacional integrada por representantes del Ministerio de Educación y Cultura ; Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo; Ministerio de Gobierno y Justicia; Honorable Cámara de Diputados; Honorable Cámara de Senadores; Organizaciones no Gubernamentales; Municipalidades y Entidades particulares interesadas en el proyecto.-

Artículo 3º.-    COMUNICAR a la Secretaría de Cultura de la Nación, Comisión Nacional de Museos y Monumentos Históricos.

Artículo 4º.-    COMUNICAR  a los Gobiernos Municipales interesados en la recuperación y mantenimiento de su Patrimonio Histórico y Cultural.

Artículo 5º.-    LA presente Ley será implementada por los recursos técnicos y financieros con que cuente el Ministerio de Educación y Cultura.-

Artículo 6º.-    COMUNIQUESE AL Poder Ejecutivo.-

                       DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los seis días del mes de mayo de dos mil cuatro.-

SANCIONADA:  06/05/2004   
VETO TOTAL:  Dto. Nº 942/ 04    
